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Se convùci a Subasta Pública 

para la con'ratación de la ejecu- * 
'cíón maceríai de la obra «H ólIí- 
tación de locales en la Bise 
"Aérea de Ag.ncillo (Logroño)pa
ra Escuela de Aprendices», por 
un importe límite de un millón 
seiscientas cuarenta y nueve mil 
ciento dieciseis pesetas con cin j 
cuenta y ocho céntimos (pesetas 
1.649 116 5S), compreftdido be
neficio i dustrial y dirección y 
administración.'

Los pliegos de condiciones 
técnicas, legales y documenta
ción del pryecto, se hallan de 
man i fi?' to en la Secretaría de la 
Junta Económic.i de este Servi
cio, avda. d.’ Calvo Sotelo, 
4 -2'". -derecha; durante los días ’ 
yh ras hábiles de oficina.

Llcct> de ía subasta tendrá 
lugar a las once horas del día 8 
de mai 7j le l .956.

En el caso de que dos o más 
prop s’ciones fueran iguales, se 
procederá a la licitación por pu- 
i IS a H liana,, durante quince 
minutos; entre los autores de di 
chi'S proposiciones y si termi
nando dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidará por medio 
de sorteo.

El pliego de proposición que 
se extendera en papel sellado de 
(4’70 ptas) deberá redactarse con 
arreglo al modelo de proposición 
que se halla de manifiesto en la 
decretaría,de la Junta Económi 
ca.

La fianza provisiuní'l asciende. 
, a ventisiete mil ochockntas se 

senta y nueve peset is'co 1 cua- 
renti y cinco céntimos (pesetas 
27.869‘45). -

Los anunc'os’serán por clienta 
del adjudicatario.

El Comandante Secretario de
la Junta Económica
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Deleguclón Provincial de 
indnsiria

197
Cumplendo instrucciones reci 

bidasj deí ,í^Ministerio de Indus
tria, est i Delegación hace saber 
que¿existiendo, con carácter ge 
neral, criterio fivorab’e para la 
instalación o ampliación de fá
bricas de ladrillos, tejis y ele
mentos análogos utilizados en la 
construcción de viviendas, se 
tramitarán con la mayor rapidez

cuvntas peticiones; se formulen 
ante esta Delegación de Indus
tria, teniéndose en cuenta a es- 
t^s efectos, el mayor interés que 
ofrezcan aquellas industrias o 
ampliaciones que por su capaci 
dad de producción contribuyan 
a resolver en cocicionés más eco 
nómicas los problemas de esca
sez o carestía de dichos artícq. 
los, que puedan sentirse en la 
comarca en que pretendan lle
varse a cabo estudiándose von 
igual criterio favorable las peí’ 
cioñes de maquinaria de proce 
dencia extranjera que resulte in
dispensable,

Logroño a 7 de febrero de 1956
El Ingeniero Jefe,
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rrete», de 14.150 metros cuadra
dos de superficie, con destino a 
instalación de depósitos de ex
plosivos, acepta aquéllas y se 
compromete a la adquisición de 
la finca en el precio de 
pesetas céntimos. (Seña
rá constar la cantidad en cifras . 
y en letras), a quiriendo este 
comproLí iso en nombré 
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre, razón social o títu
lo .se estampará exactamente).

Logre ño, de * de 1.956 
(Firma y rúbrica del proponen 

te);
Esta proposición se reintegra

rá con un Timbre del Estado de 
4 75 pesetas y otro del Municipal 
de 3 Oo, pts , y se presentará ba
jo sobre, cerrado y firmado por 
el presen’ador, llevando en el 
anverso la siguiente leyenda: 
«Proposición de compra de finca 
en el término del «Arço de Na
varrete», al Ayuntamiento de 
Logroño».

Él adjudicatario dispondrá de 
un plazo de quince días, a partir 
de la notificación correspondien
te, para comparecer ante el Se
ñor Notario de- esta Ciudad a fin 
de otorgar la escritura pública 
de compra—venta y hacer efec 
tivo el importe del remate, con
forme se previene en el Pliego 
de condiciones.

Logroño 10,de febrero de 1956.
Alcalde, ‘

fulio Pernas
197

Ayuntamiento de
Logroño -

ENAJENACION DE FINCA
Pór acuerdo municipal debi la

mente adoptado, sale a pública 
.‘íubasta la enajenación de una 
finca de 14 150 metros cuadrados 
de superficie, propiedad,de este 
Ayuntamiehto y ubic da en e* 
•término del «Arco de Navarrete» 
según detalle contenido en el ex
pediente respectivo que;se halla 
de manifiesto en el Ngdo. de su
bastas de esta Corporación, por 
el precio de 950 00 pesetas al al- 
Z3 .

Por tratarse de terrenos bal
díos e inservibles, puesto que 
son de los líimádos de «pedregal 
o lastra», su enajenación se hace 
exclusivamente para instalación 
de depósito de explosivos.

La gar ntíi provisional consis
tirá en 100*00 pesetas, que debe
rá ser constituida antes de la 
presentación de los pliegos

Las proposiciones se presenta 
rán en el Ngdo. de Subastas du 
rante el plazo de veirte días há 
biles, cc. tados á partir del in
mediato siguiente al de public i 
ción de este anuncio en el B le 
tin Oficial de .la provincia, d- n 
tro de las hons de diez a doce.

Ln apertura de pliegos Lndiá 
lugar en el Salón de Sesione-s 
del Ayuntamiento, al di » siguí n- 
te hábil de aquél en que haya ex 
pirado el plazo de presentación 
de pliegos, a las doce hojas

Las proposiciones deberán 
ajustar al siguiente modelo:

D. vecino de y 
con residencia habitual en 
calle de rúm piso 
enterado del Pliego de condicio* 
nes para la eu ij ’nación por el 
Ayuntamiento de Logroño de la 
finca de su propiedad ubicada en 
el término del «Arco de Nava

Ayuntamiento Re Raro

nas gestiones para incorporar esta 
gratificación ■ al sueldo mínimo in 
dicado.

4 .®' ■ El ár. Aparejador, como. . 
como funcionario municipal que 
es, gozará de todos los derecho.; 
y ventajas concedidas al resto de 
los funcionarios y estará sometido .; 
a los deberes que las leyes y Re
glamentos consignan y a los que 
en 'estas bases se establecen.

5 .* Se rcúnoce al Sr. Apereja- 
dor el derecho a la percepción de 
honorarios profesionales en la 
forma'y cuantía, que señala el Re 
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, pero solamen
te para las obras cuyo presupues
to pasen de las 25.000 pesetas. Por 
os croquis, dibujos y proyectos 
que por encargo deLExemo. Ayun 
támiento, confeccione el Sr. Apa
rejador, no tendrá derecho alguno.

6 .® El Sr. Aparejador queda 
expresamente autorizado para ejer- - 
cer sus- actividades profesiona 
'con otras entidade.s y particulares, 
siempre que sean compatibles con 
su labor municipal y no oc-esiomm 
detrimento a ésta.

7 .®” No obstante 'lo dicho en la 
base anterior, el Aparejador no 
podrá tener relación profesional 
de ninguna clase con personas fí
sicas o morales, que tenan solici
tada, en ejecución o en . período 
de liquidación obras mumcinales, 
debiendo cesar en la misma, si. 
cualquiera de los clientes llegara 
a una de la.s situaciones indicadas. 
Tampoco podrá dedicarse a' la, in
dustria de contratista de obras.

8 .® El Sr. Aparejador, cum
plirá ef debér de residencia.

9 .®’ Se reconocerán a favor del 
Sr. Aparejador, a efectos de quin
quenios los servicios qu ■ como 
Aparejador, haya prestado con ca
rácter de propietario a otrns enti
dades locales. '

lo .'^ Las condiciones generales . 
para optar a esta plaza, ser- las' 
siguientes :

• a) Ser español.
' b) Carecer de antecedentes pe
nales y acreditar buena conducta.
. c) No padecer impedimento fí
sico que le impida el desempeño 
del cargo.

d) Acreditar adhesión al ?do- 
vimiento Nacional.

e) Estar comprenefido entre les 
'18 y los 35 años de edad el día 
que finalice el plazo de pres(?nta- 
ción de insatncias. A los efecto.s 
de la edad serán abonables los ser
vicios computables prestados a la 
Administración Local.

f) Poseer el título- de Apare
jador expedido por E.scuela Cf. .al 
competente. ... ;

II.* Los aspirantes dirigirán 
sus instancias, debidamente rein
tegradas, al Sr. Alcalde y. deb r^n 
presentarse en la. Secretaría del 
Ayuntamiento en el plazo d;' 30 
días hábiles a contar desde el si-
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BASES PARA PRGA’lSIüN 
EX PROPIEDAD, POR CON- 
CT'RSO DE TXA plaza DE 

.\PAREJAOR -MEXIOIPAL
1 ." El .Ayuntamiento'de úLIaro 

aeuerda proveer en propiedad por 
coiieiirso, la plaza, de aparejador 
munieijal, con arreglo a la.s pre
sen le.s bases :

2 .'' El aparejador, aparte de las 
funciones propias de su cargo, 
ejercená lambitui la jefatura de' 
lo.s servicios técnicos correspon
dientes, teniendo a su cargo 1a 
inspección v-vigilancia de los ser 
vicios .de aguas, vía.s y obras mu
nicipales, así como da jefatura del 
cuerpo de bomberos.

3 .’* La plaza, deaparejador, es
taré! dotada con el sueldo ne nue
ve mil peseta.s (]ue figura, en la 
plantilla'dt* est ' Ayuntamiento' y 
de acuerdo con el niiimero 2 de1 
artículo, 242 del Regiammto de 
funcionarios, gozará de una gra
tificación del 25 por 100 .del suel
do señalado. Se harán 1as oportu

SGCB2021
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NOTIFICACION

116
José Luis Herrero^Heriera

159

Juan José Grau Ortiz de 
Mu rúa.

se ignora, expido la pre 
ra su inserción en el B. 
Provincia.

El secretario

SUCURSAL HE LOGROÑO 
ANUNCIO

163

tuncKn. ,qin nup el bppbo dp oqfnr 
’nchifdo pn la pronupsta signifiq-ue 
anrohación.

TÓ.* Ta Co'rnorppión pn la mi- 
mpra sesión ou’e ceípbre una vpz 
rpcibida la califícación dp Inç 
pirnntpq. nombrará HTSÓ'RFC^'^- 
N A TRATENTE al aspirante- que 
juzrrue conveniente.

17.* En lo no preausto en estas 
bases, se estará a lo di'snu^sto en 
la Lev de EdrTtimpn Local v. Re- 
trlamento de Funcionarios.

Haro, T de-Febrero de 1956.

Los restantes ' méritos nuo cp 

«aTeo^nen v nrnéb^n serán tomn;dr><; 
en ooin«;ídprnrÍZn- -ñor pt Tr’-hnnnl 
V Pa'^ fípn.dnq p’nnr.dnndn

El Alcalde,

157

EDICTO

D. Joíé M*. Gutiérrez'Sáenz 
D Lvis Montes Pérez.
D Píu- Tudela Angulo.
D A berto Gil Albert.
D. Juii > de Leonado Conde

NOTIFICACION

guíente a la publicación de esta 
convocatoria.

12.* Acompañarán a la instan
cia los siguientes documentos :

a) Certificación del acta de na
cimiento debidamente legalizada.

b) Certificado negativo de an
tecedentes penales. '

c) Certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía de 
la residencia del interesado.

d)^ Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional expedido 
por la Jefatura Local de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

e) Certificación faculta,tiva de 
carecer de defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio del car
go y de no padecer enfermedad 
infecto contagiosa.

■f) Título oficial de Apare ¡ador 
• exoe'^ido por la Escuela Profesio

nal Oficial corresnondiente o tes
timonio notarial del mismo.

g) Todos los demás documen
tos "ue acrediten los méritos y 
Circunstancias que se aleguen.

13.’ El Tribunal Calificador del 
Concurso . se formará de acuerdo 
con lo dispuesto en el artícuilo 24.5 
del ReHamento.de Funcionarios 
V nrocederá aí examen de las so- 
Heifudes V calificación en el q'uin- 
fo. día desoués d*’^ finalizado el 
plazo de presentación de instan
cias.

tF El Tribunal al calificar a 
los asm’ran fes se acomodará a la 
simiente tabla :

Servicios presta des en pronic- 
drd, con laborioHdad v suficien
cia en Corrrpracionps locale.s v en 
la plaza de Anareiadnr, por año 

; ó\o puntos.
T’abaifvs r^alizadnq pn nrimer 

pstabîecî-mienfo dp /at^nctppim'tpnfr.
amias v alcantarillado : i punto 

cada lino.
Trábalos en obra.s de pavímpn- 

fación de calles, con presumíe«!tó 

Habiéndose sufrido extravío la 
libreta de la Caja de Ahorros nú 
mero 4.357 de esta Sucursal a 
Facunda IbarrOÍa AL uah e Inés 
Ibarrola A* villa, se advierte á las 
personas que se crean con dere 
cho a reclamación, deben verifi

cario dentro del plazo de 15 días 
a contar de la fecha de publica- 
ción de este anuncio,-Iva que 
transcurrido el mismo sin haber 
recibido reclamación alguna, se 
procederá a expedir un duplica-' 
do de la mencionada libreta, anu 
laudóla primera y quedando el 
el-Banco exento de toda respon
sabilidad.

Logroño 6 de febrero de 1956
, 166

1481 
j p. Jósé Gullón Corrales, Secre 
I tario de la Audiencia Provincial 
' de Logroño.

Certifico: Que los señoreas que 
reunen las condiciones necesa
rias para ser vocales del Tribu
nal Provincial de lofC* ntencioso 
Administrativo al ser renovado 
de conformidad con ló dispuesto 
en la Lev Tde lo Contenqioso de 
fecha 8 de febrero de 1952, según 
relaciones remitidas por los orga 
nismos corfesi)ondientes, son F.c 
que a continuación se reíacion^r 
Funcionarios del .Gobierno Civil

D Lorenzo López Urizarna.
D. Lorenzo xArregui Mai tí 'ez
D, Eduardf- Lasa Vidaurreta
D. Argel Emilio Palomo Pal? 

cies
D Alberto Perales Salzman.
Funcionarios de la Delegación 

de Hacienda.
D Manuel Aguilar H''rdisón. 
D Antonio Martínez Tomás.
Sf ñores abogados del Ilustre 

Colegio.
D. Indalecio Luis García An- 

toñanzas.
D. Atilano Arizmendi^García.

D. Eugenio Cabredo Herreros, 
p Céviir R drigut z Maimón, 
D José R món Herrero Fon

tana.
D. .vntonío L.oira Osorio 

Uri Ate
D. H rme-egildo Sáenz de 

O ¿ zAb ;l.

Ex :mn. Sr. Gobernador Civil ’de 
esta provincia p rn su publica 
Ciórí en.el B. O. de la misma, ex 
pido 5 firmo'la presente con el 
visto bueno del Ltmo. Sr. Presi, 
denle on ,1,ogre ño 2 de febrero 
de 1956 -

El Presidente

144
D. Julián D )mingo Salgado 

Diez, Juez de Instrucción de la 
Villa de Torrecilla en Cameros 
y su Partido,

Hago Saber: Que en cumplí 
miento de providencia de;;e^tT 
fe"ha, dictada en la pifza de>m 
b'rgo dimanente del Sumarir 
n”. 14 de 1.955, seguido en este 
Juzgado por el delito de robo 
contra F’^uterio Fuentes Crsfn 
y Juana Térroba Ríos, se acuer 
da^sacar < n venta y pública su
basta, por primera vez, término 
de^ocho días^ A’ ’ bajo las" condi
ciones que lueg'T se dirán, los 
bienes que como de la propiedad 
de dichos penados fueron emb r- 
gados e1 día tres de noviembre 
de 1.953 para cubrir las respon
sabilidades que pudieran serles 
impuestas en e’ mencionado pro
cedimiento, y que se describen 
a continuación'para pago de la 
cantidad de 15.234 98’ pesetas, 
importe de la tasación de costas 
practicada y aprobada por l" Su 
nerioridad,’'señalándose para que 
el acto tengaMugar el día 28'’del 
mes de febrero próximo a las 11 
de su mañana,en laT Sala de 
Audiencia delJuzgado de Ins 
trucción dé Logroño, sito en el 
Pabeio de Justicia, planta T,brji 
ízquierd'’. ‘ 1
BIENES OBJETO DE LA SU

BAST.A
'G^Ocho saco de harina de 100 
kilos cada uno a r^zón de 550‘10 
ni-CPtr-q Q m, 4 404’83,

Veinte kilógramos de harina 
suelta a 5 58 ptas, kg. 111 62

Una amasadora de hé’iee, sic. 
tema bombo, cabida 100 kg. una 
sobadera muy pequeña con po 
lea, transmisisión intermediaria 
con ejf»; dos c<'ii»'etes en eugra 
se dos palomillas; poleas v co 
rress; motor eléctnco trifásico 
de un¿H P; puerta boca, puerta 
le hornilla. paA Hilas, piróme tro 
nara el horno, todo ello valorado

Una bicicleta de cabalLro sin 
m'’rca conocida, 700.

Una bicleta'de cnbaílero fran 
cesa, sin marca, 350

Una bicicleta de niño. 250.
. Un remólquercon cubiertas de
terioradas,*500.

Una máquina‘de coser «Alfa» 
modelo antiguo - on secreter de 
cuatro cajones 600.

Un peso, tipolBerlfn, fuerza 10 
kg. bastante usado,' 100

Uos contadores Industríales, 
500 ptas cada uno 1 000.

Derecho de traspaso del nego
cio de panadería, sito en la plan- 

Ha b-rji de la casa n® 21 de la 
Calle de Caballería,’Logroño, en 
cuyo traspaso está incluido elfde 
r^cho de vivienda que ler. el pri 
mer piso de dic^a casa ocupar. 
lo.«: proce'íadas 90 OCO

Tr>tal 103.676’42 pesetas.
CONDICIONES DE LA SU- 

.BASTA
Para tamar parte en la^subas- 

ta, lós licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado él 
10 por’ciento del inoperte de^ la 
tasación.

No podrá'hacerse licitación’al- 
gu'^a, que no cubran las dos ter 
ceras partes’del total de la tasa 
ción

Los bienes obie*^o de la subas 
ta comnnnen un só’o lote y po 
Jrá hacerse la licitación en cali- 
d^d de c' fión a un tere ro¿ en 
centrándose depositados los mis 
mns en poder de D Julián Pérez 
Iñ’go feon domicilos en Legrt ño

D^do en Torrecilla en Came
ros 25 enero de 1.956
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151
D. José Luis tUrrero Herrera, 

Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas^nú- 

mero 562 del año 1955 por lesio

nes seguido contra Fermín Gon
zález Heredia, se ha dictado con 
fecha 14 diciembref^de 1955 sen- 
tencia cuv. n-irte’di>p^sitiva di.

■ 11^1 g
FalL: Que debo condenar “y 

condeno a Fermín González He 
redia como autor responsable de 
la'falta de que se acusa a la pena 
de 20 días de arresto menor en 
prisión y pago de costas en total.

Y para que sirva de noHfica- 
ción al condenadorcuyo paradero 
sefignora, *=xDÍdo la presente pa
ra su inserción en el B.’ O. de lá 
provincia, a 30 de cnero'de*1956.

El Secretario T ”

NOTIFICACION 
" 152

D. José’.Luis.Herrero'Heríera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de’Logroño. r r.

Doy fe:

« 
«
Ik

' «

Que en el juicio de faltas nú 
mero 532 del año 1955 por hurto 
seguido contra Jo.^é Benito Gó- | 
méz, se ha dictado í con fecha 9. 1 
noviembre 1955 sentencia cuya ! 
p-írte dispc.sitiva dice:

Fallo,— Que debolcondenar 
condenóla José Benito Gómez, 
como autor responsable de la fal 
- ’ que se le imputa a la pena de 
t5 días de arresto menor en pri
sión, sirviéndole de abono ’os que 
suf'ió en prisión prevertina, y al 
□’’izo de Izs cestas en total.

Y para que M’rva de notifica
ción al condenado cuyo paradero

Secretario dd Juzgado® Munici
pal de Logroño.

Doy'^Fe: Que en||el fjuicio de 
faltas n®. (34 del año 1 955 por ' 
orden 'pùbücô^ seguido ícontra 
Gabriela Mirtínez Martínez y 
otra se ha dicLdo con focha 23 1 
de noviembre de 1.955 sentencia' 
cuvp parte dispositiva dice

F 11 Que "debo condenar y 
condeno a Gabrie’a Mariírez 
Martínez y .Francisca Martín- z . ' 
Obergón como autoras res por sa- G 
bles de la falta que se les imputa í 
a 13 pena de veinticinco pesetas q 
de umita a coda una 3' - pago de G 
costas por mirar; v part el caso p 
df-que no hagán ; fectiva la muí 4 
ta queGe les impone en est j re- d 
solución decreto .su responsabi 
lidad “personal subHdiaria que 
fíj'i en dos días de de'ención.

Y p.ara que sirva de notific.a i 
ción al condenadokuyo paradero 4 
se ignor?, expido la presente 

} para su inserción entel B O. de i 
la p ovincia^ a 21 de enero de G 
L95Ó. G

El Secretario
127 

REQUISITORIA
85

Salvador Alvarez*Montero,. de I 
28 años, casado, hijo de Salva-G 
dor y Obdulia, natural de Beade 
partido de Rivadavia, con domi- 
cilio últimamente en Barcelona, 
calle Cerdeña núm. 502 y Plaza 
Reainúro. 14, pensión, se pre
sentará en el té*'míno de diez 
días en el Juzgado de Instrucción 
de ATfaro a fin de constituirse en 
prisión en el cumario número 19 > 
de 1.954 pot imprudencia y co
becho.

Alfaro, 18 de enero de 1.956, 
El Secretario,
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